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ORDEN de 10 de diciembre,a.e 1970:'j)Or la que
se convoca oposiciónpq;racubrir u1ffipliLza efe Mé-'
dfco de Guardia .en .lq..' Gran Resídettcia de Ancianos.

En la pagIna 334, segunda·. eolUI11l1a. tema]3,qe•.. llt1PI1~sto
General sobre las SucesIones e: Impr,esto ·qe,neral .. :sqbre·.l~l3'
Transmisiones Patrimoniales. y •. A~tos'JurídicCls'Documenrod<)s.
dice: «Especial consideración de Jas:a~judicaeiones.·flehienes
con ocasión de estos actos» en lugar de '«Es.pE,'ciatconsicleración
de las adjudicaciones de bienes con ocasión de estos actos»;

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Séptimlt.-EITribU1lalq~ ha de juzgar los ejercicios de
la opo~ici6nestáráCúmpuestopor 11,nPresidente y cuatro Vocales
pertenecientes a la,rfllació.p., nacil:mal de,examiIJ.ador-es de perso
nalhospitalariO confeccionada'llO:r laDireccibn General de Sani
g~,y..,actuará,eu,l~formaque"determinael Decreto de 10 de
agos:todel993,'desp~sde'pubUcllda la lista, definitiva de asptran
tes admltidos, y, exclUidos", Actuará como 'secretario del 'I'ribunal,
sin voz ni·voto, en'la,calificaciónde los ejercicios, e:l funcionario
tlt1e ¡¡e(iesi~ne, a teu()rdel axti'culooctavo deleitado Decreto.
LOs miembros' del Tribunal, deberán, abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad coIlvocante, y loS opositores podrán
recusarlos cuando concurran, las circunstancias. previstas en el
articulo 20 4e la Ley de Proceditnientb Administrativo.

OCtava.~1 programa,. qué regiFtt en la oposición es el que
a continuación de estas normas 'se inserta.

Novena.~Ll\ oposiciÓ11teiidrá lugar en Madrid y dará ~
mienZ(l :en unplazCl mínimo·de tres meses yrnáximo de ocho.
contados ,a partir de lapublicaciótl de .... estas normas en el «Bole~

tin Oficial del EstadO)}.· 'Losanuncios indieando el local. día y
horadelcOlllienzo de la (rposición .seran' publicados en el «Bole
tJnOfic.i~ldelE:staclo».COl} Quince días de antelación como mí4
lfimo '.' a ·.dichas ,feCha.'t

nIDo. Sr.: Vacante. una plaza deMédi~'de'.Ouardia en Décima>c:-LaopQSic1ón constará de cuatro ejercicios:
la Gran Residencia, de Ancianos de,Mac:irid,clasifieadaenel El:prime:to' consistirá en la exposición verbal de una Memoria
anexo 1 ctelDecreto 143611966¡ de ,16 dejmúo,con:el coeficien"',$Obreel concepto g~neral de la disciplina propia de la vacante
te 4 Y a cubrir por oposíciónllbre.yorgan-izacibndel serviCKt

Este Ministerio, previo in,fórinedela .ComisiónSuperior,de EI~gundo c~nsistiráenlaexposiciónoral. durante un tiempo
Personal, en uso de las atribucionesqueléconfíereelartículo qye np:poctrá,Sér,inferior :a una hora ni exceder de noventa
17 de la Ley&rtieulada deFuncionarlosCiví1es,deIE~ta4odeminutos,dedos temas sacados ala suerte del programa que
'1 de febrero de 1964:.,Decreto.1411!1968':,de,.27de'Jm;l1o"de rjgela.opos,ición.
la Presidencia del Gobierno,reglamentangoel:ingl'eso e:n )a· En, el tercer ejercicio desarrollarán por escrito, durante el
Administración Pública; 'Decreto)6671l000,de?' .de ·:septieI11bfe, plaz.cl:máximo de cuatro ,tloras, dos temas del mismo programa
sobre, desconcentración y tra.nsferencia, de:fllncitlne,s;'li),dlSpuesto sacados a la :suerte; igtla.lespara todos los ()positores.
en el Decreto 2335/1963, de lO:·deagosto,estableci~ndo·normll.S El .. cuarto.e.1ercic~o sera práctico, en. la extensión y forma
especiales sobre oposiciones y·.conet.trSOSCOpOSiciones·para· c,ubJ"ií' que deterrnineel Tribunal
plázas de Médicos dependientes de eateDepartamento',ll'" tenido . dé" . T d . . t·"
a bien convocar oposición para~oveerltl."vacante'aIl,t(jscit:ada.. Un: .• eiIna·-'- o os los ejercicios se prac lcaran seg"-tn el orden
con sujeción a las normas .que.ac;on.. tinUtW.i6nse... .expr.,esan: señalado en. la norma. precedente y serán eliminatorios y pú-

. ' ....................•......•... '. bliCO$,:puntulÍndosetodosellos con arreglo al siguiente úllIOO
íPrlInera.--El número de plazas a'c\lbrir es elde uni\. baremo: cada miemi:)rodel.Tribup.al: podrá otorgar de cero
&egunda.-Para tomar parte,enJa oposición se·requiere: a diez p\J.ntos, Siendo'lamüüma de cinco puntos para poder

ser admitidº,. a. la práctica: del si¡:{uiente. Las caliticaciones de
al ser espafiol los,opo~itores sebaránpor,:medio:,de pa.peletas, una de cada
b) Estar en posesión dél titulo de Licenciadh o Doctoren miembro del TríbunahQll1enesconsignarán el nombre y número

Medicina. o en condiciones de obtenerloenJa fecbaqueternúlle del QPPs1toT,con la puntuación que-:haya merecido. El escrutinio
el plazo de presentación de instancias. fK!'.' hará e:neada ejerciciQ: .paraC!lqaopositor. se sumarán los

c)C&reeer de antecedentes penales. puntúscongighadosy>el totalse dividirápor el número de pape-
d). No padecer enfermedad ni defecto que iÚ1pida.el nor:mal tetas conmutadas. El cocieI1te ,obtenido constituirá la califica-

eJere1clode la función. clón... La final será la suma totalde:puntos obtenidos por cada
e) Observar buena conductalJlÓ!'al.oposltor'en los cuatro ejercicios y marcará el orden de preferen-
f) No haber sido separado mediante expediente discit>liI:larlo da para la propuestaqne formule el Tribunal,

del servicio del Estado O de la :Adininistraci9n Lócal. En .ningúnca,so .podrá ··el· 'l'tibunal ,aprobar ni proponer. a
g) Habercumplldo el Serv1cioSociAldela:Mujera.p.tes de este !v,{inistetio;mayor número de a.spirantes que el de la plaza

expirar el plazo de .treinta dias.sefialado'et1.'·'l.a·pr~ntaci6nconvocada..En .·caso. deiguald(id entre dos aspirantes o más.
de documentos acreditativoscle'l~coIldic1?ne$,~eca.pac1ta¡;ión el Tril:)llnal tendr.á .. en cUenta el maJQr nÚInero de afIos en
y requisitos de la convocatoríaaQ~e'se refiere ~l ftTticUlo.11 el ejerciciode la prof-esi6n para establecer el orden de colocación,
de la .Reglamentación genertllpa,rs,ingresO en 'la Agministra- bien entendidoqueül\1carnenlJe se considerará aprobado y será
cl-ón Pública. aprobada por DeGl"eto, 1411/.1968,·:qe,~7de jumo, objeto de la'propuesta tiel TrIbunal el 'aspirante elegido,
o estar exentos de dichoserViclolo~O~itoresf~~~inOl:¡. Lascalifi-eacionesde. c.ada ejercicio se harán públicas el

Tercera.-m,plazo .de presentación .. de:<instan,ciaseselde mism() qía, que se. acu~den,.en el tablón de anuncios del local
treinta d1ss hábiles. a contar delsIguieJltealdela,pubUcación qlle oport1.m-am ente .se seflale,
de estas normas en el «BoletinOficialdel E:staQp». Duodécíma.-Una vezterminud.t lacaIlficación de los aspiran-

Cuarta.-Las instancias se prese,ntatán'~nlap~~cCióll'.Qene- tes, el' Tribul1al 'pUblicará el que hubiese aprobado por orden
ral de Política Interior YA!:istenc1aSoci~l, -OconformefildIca de puntuación yelevaráalaSupet"10ridad en el plazo de tres
el articulo 66 de la Ley de .·Procedimiento ~dIniIlistrativ()j.~n días· final~ado el último ejercicio,· la propuesta d!" nombramiento
los Gobiernos civiles u oficinas de. CQITeos"dirigiC:ia;salDirectpr a f¡1,vor del opositor apr{)~ado. Al. propio tiempo remitir" a
general d.ePolltica Interior y AsistelldaSociaLen<unión:de dicha autoridad, a los· exclusives efectos del aTticulo 11,2 del
2
re

50¡a peónse~a.se servporiCl'~~tos deot>osició~ y'acompañad.asde una I;.>ecreto 1411/19:68. ,de .27 ,de junú); el aüa de la última sesión,
ció .~ V<>. '. .... .... • .' en la .que 1mbrfmde' fegura:r por orden de puntuación todos

Los residentes en el extranjero:podr:ánpresentatlas, en cUal- los' opositores Q,uehabietlc1-osliperado todas las prueb8.s t'xce-
quIerrepresentacián diplomáticao,consularde,Espaúa,las C\lR- diescode la plaza convOcada.
les se remitirán por correo certificado'acuentadeIjlltereStldo~ Del::imoterC€1'a.-Ela,.spirarrte pl'ypUestú por el Tdbunal para

QUiIita.----Los aspirantes Indicarán en, \$11 tnsta:n:cia"expresa ocupar. la plaza vacante presentará en la Dirección General
y detalladamente, Que reúnen,.'el'dta que,.finallce: el ,plazo 'de de Política Intetior.Y -A,sistencía:Social, en el plazo de treinta
presentación de las misma.s;todos'lOs:requIsitos·: exigidos en dias hábiles contados a. partir de .la fecha de propuesta de
la norma segunda paratomarparte'eplaoposición, .CQnla nombramiento, los d-ocwnentóssIguientes:
excepción apuntada en la normaseIDlndl:t; g),pdrlo.que se a) Certificación d~nacimiento.
refiere al ServIcIo Social de la .Mujer, " b) Título de. Licenciado o Docwr en Medicina y Cirugía

S1 alguJl8 de las installCiasal1olecie~.4.ealgün,defecto.,se o testimonio notatialdel ii1Ísmo.
requerirá al interesado para queenel'pl~d{!'dtez"dias:subsane e), Certíficadonegativo del Registro Centqil de Pem,dos y
la falta; de no hacerlo asi, sea.rchiV8fásuin~c~asin'máS Rebeldes.
tr~f:i;,smo los aspirantes fonnularán en. sus. insta'ndas"'ue d)Certifi'cado de buena conducta, ex.pedidopor la Alcaldía.

te . . .' . 'i. E) Declaración jurada de no hah-a'sido separado mediante
se oomprotne n a jurar acatamiento, alos,P:rincipios'F'luldamen- . di t ..l' . r .....l i .. dIE t d d 1 Ad . .
tales del Movimiento NacionaL y' .dell1áslieyes'>Fund.imientales :f¿:¡óJnr.:e~~lPlnarJOueserVlCIO e. s a o oe a mlms-

:10~i~e ;::~e;:;;:'~~d~:.e!i(laJ,ato.wa"de'posesión.en f) Certificado médico expedido: por el Director facunativo
La lista provisional de aspirantes a.d1'nitidosy excluidos ,será c;le'la ,aran lliesidencta'de Ancianos de que reúne las condiciones
bU d 1 B ¡ ti or·' .. A .. ta·· ..... . ' .. ,. lisicas necesarías para eltiesempeüo de la. función.

pu ca a en e « o e n 'lcíal u.elEs"do»ycontraJamisma g) Certitícado acreditativo de la prestacIón del Servicio So~
podrán formularse las reclamaciones q~~estiIneI1pertinentes, cíal de In Mujer ° de su exenciún si ,el opositor aprobado fuet~e
en el plazo de Quince dias; alampRJ:0Y en las :colldicIonesIíerneliíIi-o.
que establece el articulo 121 de la Ley de Procedimi.ento:Adminis-
trativo de 17 de junio de 1958. .' Los qUe tuvieren la condición 'de flmcionarios públicos estarán

Las referidas reclamaciQnes st'l'ánac.eptadas:o :rechazadas.· e:x:entQs¡ de ·presentar aquellos doemnentos que; citados en esta
en la Resolución que se publica,ráell el.«Boletín OfiCial del norma, ya se les hubiesen exigiqo para obtener su anterior
Estado» por la que se apruebe la·listadetímtiv-a. nombramiento, debiend()··presentar certificación del Ministerio
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OARICANO

IlIno. &,. Director general de sanidad.

ORDEN deS de enero de 1971 por la que 8e con
voca concurso de méritos paTa . proveer la plaza
de Jefe de la Sección de Esttt-dio3 ck la- Escuela
Nacional de Sanidad..

Reumatismos iilflamatorios ep;e1 anciano.
Reun1atismos degenerativos seniles.
Artrosis de rodma y espolldllartr08is en Gerlatria.
Clinicay·tratarnienl',ode,la gota en el anciano.
Enfermedades· de la.· Serie Roja del· anciano.
Enfermedades de la SerIe Blanca. en el anciano.
Diátesis hemorrágicas en los viejos.
Odontologia y vej~ La es1iOmatologia. en el a.n,..

Tema 50.
Tema 5I.
Tema :>2.
Tema 53.
Tema 54.
Tema 55.
Tema 56,
Tema 57.

ciano.
Tema 58. La Cirugia en Geriatria. Cuidados pre y postoper9r

torios.
Tema 59. Las cardas en los ancianos.8xamen después de

la caída. Origen de las mismas.
Tema 60. Traumatismos y fracturas en el Viejo.
Tema &1. Anestesia en loA. anciánO&.
Terna 62. patología· y prevención en el. reposo prolongado

en ca.ma.
Tema, 63. Reeducación: generalidades y principioa· técn1C01

de la reeducación. Etapas de la reedUcaCión.
Tema 64. Relh'1.bilitación·psicóll1otriZ; neurológ1ca y vascular.
Tema 65. RehabilitaCión osteoarticular.
Tema 66. Laboroterapia y terapia ocupacional en oeriatria.
Tema 67. Estudio del deterioro mental ~ los sujetos de

edad. Higiene mental en la madurez y ancianidad Preparación
para la jubílación. .

Tema 68. psicOlogía del anciano. .Depres1()nes neuróticas.
Otras .altf:l;aciQnesjl&íqil1CM. menores~

Tema 69. DemeI1ciaseniL Problemas que plantean los ancia
nos con enfermedades psíquicas internado_s.

Tema 70. Medicamentos útiles en. psiqpiatria genátrica.
Tema 71. Modlf1cacionesanatómiCR8y<funclonales del $la-

tema nervioso en el ancia.DO. TuInores éérebrales del viejo.
Tema 72. EnIermedad-es de P-arkinson.
Tema 73.. semiOlogía neurológica en :el anciano.
Tema 74. Síndrome seudobulbar.5emi-ología de la marcha

en·el anciano.
Tema 75. .Estados comatosos en Geriatría.
Tema 76. Insomnio·en el anciano: causas y tratamiento.
Tema 77. Intoxicaciones más frecúentes en el anciano. Al~

holismo agudo y crónico. . .
Tema 78. Pauta deJos reconocimientos periódicos. otros as

pectos preventivos én Geriatria.
Tema 79. O:rganizaciones sanitarioasistenciales para. el an·

ciano. Dispensario y clínica geriátrica. Unidades geriátrlcas.
Tema 80. Resi<iencias para ancianQs. Antiguos asUos.Organl

zaeión nacional para el cuidado y bjene~tard~losane1anos;'
Tema 81. Preparación· del:personal téenicoyauxUiar. Organ1·

zaciones en otras naciones de ayuda. y. bienestar· social delan· ,
ciano. Contribución de los servicios vo1untari08.Educación sam
tár~a. Viviendas y recreación para ,los ancianos.

Tema 82. Proble-mas económicos, sociales y laborales de la
ancianidad. Ancianidad y trabaj{)o

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos, a servir poi"
funcionarios del CuerpO Médico de SanidactNacíQnal. la plaza
de Jefe de la Sección de Estudios de la Escuela Nacional de
Sanidad.

Este Ministerio, en cumplimIento de lo que disponei11os Dec:re
tos de 31 de mayo de 1946 y el 1411/1968. <1627 de junio.
ha tenidos bien convOéaz concurso de méritos·. para proveer
en propiedad la citada plaza,con arreglo a- las sig1ilentea bases:

Primera.-Podrán participar en el presente collcurso.los·tun·
cionaríos pertenecientes al Cuerpo Médioo de f?anidadNac1onal.

segunda.--La adjudicación de la .p18za·entre los concursantes
se· realizará siguiendo el orden . de preferencia· establecido en
el articulo noveno del citado Decreto.: de 3-1 de mayo de 1948.
qUe aprobó el a,eglamento de la Escul!laNacional' de sanidad

Tercera.'-De acuerdo con lo dispuesto. por· el artículo 10. del
Reglamento citado, la. decisión del concurso será reallzada, oiOO
el ConsejO NacÍonal de.Sani(tad. por el.Patrpnato.·de·la.Escuela
Nacional de sanidad, qUe fOrrImlará. propu~sta.unlper$OnaL

Cuarta.~Los interesados dirigirán sus instanClas solicitando
tomar parte en el presente ooncursoal Directot general de
sanidad, y a ellas unlrim los justificantes;'de los méritos que
aleguen, debiendo tener ·entrada en ·el·Remstraaeneraldela
citada Dirección dentro delplazod-e tr~intadiashábnes.contadOs
a -partir del sigUiente al de la publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado». o serán depqsitádas. en el J;nismo
plazo, en los Centros y Organismos que especifica el articulo
66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos-atlos.
Madrid, 8 de enero de 1911.

Programa que ha de regir en la opOsIeióti-aulJ:&~~'deM:édléo
de Guardia en la GnulResiden~ia~:A;ncia,nf}S

Tema 1. Medicina Preventiva '1: Medic1il&,S9~~al:-,~on,cepto
actual de ambas. ,Envejecimiento" de lasp()blacl()n,~YSU ,impor.
tancia sanitaria. Bases est&distlcasespañolas-yextrtlnJ.eras r~

rerentes alenvejecim1ento de la población~

Tema',,2;. _Historia, Y evolucló1'1de'l()$ '.,estudl~' ,~lÍtrlcos.
Gerontología. Geriatría y Qerocultura_:_ SU ',cQncepto. Salud y
enfermedad en la,'vejez:, consideracionesgen~áles_.

Tema, 3. cambios anlttómico5. fis101ógiOO8 y 'flsi~tológlcos
t'ln la senescencia e' involución,. J:nvestigac1o.nes biológicas en
el anciano.

Tema 4~Hlstoria cUnica o an~mneSis.. Exploradón médica
del anciano.

Tema '5. La terapéutieay farma.cologíageriá,trlctt.
Tema 6.E1v1ejoens\1propiodomiei1~o.Hi~ienegeneral

y personal- del anciano. Cuidado. deloBViejos(N:tttsittgJ~
Tema 7. Datos fisiopatológiC()S:'eh1g1~:n1~<acerea~e la

alimentación de los ancianos. ..... ..... :.... .. . __ ' ._
Tema·8. .Arterioesclerosis..Clínica .y tratamiento.
Tema 9. Anatomofis1ología(ie. ladrculaeióneerebral del

anciano. Sistemas carotídeos.· y -vertebral,
Tema. 10; .Accidentes vasculocerebral~~Geria,tría.

Tema 11. ModificacIones .anatómí~.Y fun-cionales del co-
razó senil. Formas clínicas.

Tema 12~ Insuficiencia eatdíacadel ánc1anQ. ·CUni-ca y trata..
miento.

Tema 13. Angor. e Infarto de 'miocardio~nel.viejo.
Tema 14. Hipertensión arterial etleLap.cianq~
Tema 15. Vasculopatias per1!éPicas del ~n,ciano.
Tema 16. Cor Pulmó1ialecrónico.
Tema 17. Ausencias. Crisis; r.ipót1mla~ .&fncopes y colapSOS

en Geriatría.
Tema ·18. Modificaciones·anatóniica.s:y funcionales del apara-

to digestivo. en l-osviejos.
Tema 19. patología del esófago en la yej~z.
Terr.a 20. Ulcera gastrQduodenalenelviejo.
Tema 21; Cáncer del estómagoen'e1 an~iano.
'Tema 22. Patología funcional. de,estólllagoe intestiho: Alte-

ra.cionesen laa'bSOrción en las, personas de edad.
Tema 23. Nepaoopatias en Oériatria.
Tema 24. Diarreay·esti"eñimiento enelancia)ilO,
Tema 25. Colecistopatias en el;viejo..- "
Tema 26.8indromes abdonlinales:,agudos..enla"ve-jez.
Tema 27. Función respiratoriaenel<anciano;
Tema 28. Instifléiencia· respiratoria ·-en el -:viejo. Bronquitis

crónica y enfisema.
Téma 29. Tuberculosis pulmonar ..en·el ..··altCiano.
Tema 30. Cáncer.de pulmón en el viejo;
Tema 31. Neumopatias agudas senUe~ l!:inb9li~-pulmonar.·
Tema 32. Asma bronquial y síndromes asmatiformesdel an-

ciano. .
Tema 33. ObéSidad y diabetes seniles.
Tema 34. Sindrome de desnutri-ciónen.el:áIiciano.,
Tema '35. ·Deshidratación y, rehid.tataeión'seilil;es.
Tema 36. Envejecimiento y glándulasendoctln.a:s-
Tema ~7. Enfermedades degarganta'·y·nfl,l"i?;>en Geriatría.
Tema 38. Enfermedadfsdel oicioenelV1eiQ.:VérHgo.
Tema 39. Envejecimiento del. aparato ()cu}ai'. PatolOgíasen1l

del ojo.

~~: :~:~~~,:~~:e~~c:~~d~a,t~nuento;
Tema 42. Enfermedades ínfecciosasen:.el. anciano.
Tema 43. Enfermedades yatrogénicas en'C]erlatJ:'l$:.
Tema' 44. Modif1ca.e10nes anatómic~'y: fundoD1l1es del rlfión

seniL
Téma. 45. Afecciones de las .vias. urin..8iias ;excretoras del

anciano.
Tema 46. Patologiaproatática senil.
Tema 47. ~ase incontinenc1astleesfinteresen el viejo.
Tema 48. Atecctones ginecológicaS en las an~am..a..
Tema 49. O$eopatlas decalelflcantesdei vlelO.

ti Organismo de quedependanacredi,tando'811cofidiclón y cuantas
circunstancias consten en su hojacie serviciQ8~'

Quien dentro del plazo' indicado; Y,salvo c:.as~ de fuerza
mayor, no presente SU docurnentación,DQpodrá·.~r''ttombrado

y quedaran anuladas todassusactuaciones.siIl~rjuiciode
la responsabllJdad en 'que. hubie~.·podld{)incurril'.])pt"ffl.lSedad
en la instancia a que se. refiere .la .norma segunda, de esta
convocatoria. En este. caso".la BUtoridadcorresp(tndiente formu
lará propuesta de- nombramiEnto según orden.de puntuaciól1
a favor-de quien, a cónsecuencia de la referida' anulación, tuvie
ra cabida para ocupar, la plazaconv()csáa.

Decimocuarta.,.........,:La canvocatoriay sus Qase$Y cuantosaztos
adminístrativos se deriven de ésta y _de la'ac~uaci,ón'cie! Tribunal,
pOdrán ser impugnados por los1nteresa,d-os ,en los, ,casos y la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Ad.ntin1stra:t1vo.•

Lo que coniunicoa V. L
Dios, guarde a V~ l.
MadI'id. 10 dé diciembre de 1970.~P. D" el subsecretario.

SaIlüagoCruyllea

TImo. sr. Director general de Politica Interior' y Asistencia Social


